
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR GUAVISAY COMTRASAY 5.4 

San Bartolome, 22 de mayo del 2010 
-. 

Señor 

YICTOR ROLANDO TACURIMIEVES 

Parroquia 

Distinguido señor 

Es un contento para el suscrito, levar a su conocimiento, que los Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES GUAVISAY COMTRASAY 5,A, en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

22 de mayo del año 2010, tuvo el scierto de elegir a Usted para el argo de FRESDEATE de la Compañia, 

para el periodo del 2010 al 2012, y que será el REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, de la 

compañía de acuerdo con das leyes vigentes, estatutarias otorgados por el Dr. Wilson Peña Castro, 

Notario Publico Décimo Segundo del cantón Cuenca, provincia del Azuay, con escritura de fechas 10 de 

bril del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Sígsig, con el número 2 el le de abril delaño 3 

¿008 

En virtud de este nombramiento. Usted ejercerá por igual periodo de DOS años la representación LEGAL, 

JLBICISA Y EXTRARFOICIAL de la Compañía. 

Particular que comunico 2 Usted para los fines de Ley, y aprovecho le oportunidad para hacerles llegar mi 

sentimiento de distinguida consideración y estima. 

Aten añ 

<ENUA n IRSA 
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2. S10317763-0 

GERENTE 

WÍCTOR ROLANDO TACURI MIEYES, he sido notificado el 22 de mayo del 2010, con el nombramiento que 

antecede, y agradezco a los Accionistas de la Compañía Anónima *COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

GUAYVISAY COMTRASAY 5.87, o la designación recaída en mi nombre y acepto el cargo que he sido 
designado, 

Atentamente ZA 
Victor Rolando Tacuri Nievez 
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24 D30231070-0 
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República del Ecuador 

Notaria Segunda 
| 

Sigsig Ázuay 

DOY FE: Que el documento que en una foja antecede que se reftere 

al nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR GUABRISAY 

COMTRASAY 3.A”, a petición de parte interesada, el dia de hoy 

queda protocolizádo en la Notaría Pública Segunda de este cantón 

a mi cargo, incorporándose una copia, con el mismo contenido y 

valor, al libro de protocolos correspondiente de la Notaría a mi 

cargo. Sigsig, a veintitrés de mayo del año dos mil diez. 

    

  

DOY FE: Que la copia fotostática de la 

escritura pública que*en A tojas antecede 

i ininal que se otorgó ante 
es igual a Su original que 

mí, en fe de cllo confiero este J5Q copla 

que sello y firmo el cía de su celébración.     

  

   

  

Z ) Pam 7 Dam heida 

SEGUNDO 

   


